
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Fundación Hospitalarias cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General
de Subvenciones y se compromete a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la atención
integral especializada a personas con enfermedad mental y actuaciones previstos en la cláusula
primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de
la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar
mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 15/08/2027.

La justificación económica se realizará, mediante la presentación de estados contables, de conformidad con
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el siguiente protocolo:

De conformidad con el artículo 80 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones - «BOE» núm. 176, de 25 de
julio de 2006, y al objeto de contrastar el estudio de costes directos e indirectos que da lugar a la
determinación del precio de la plaza y reserva de la misma, se considera que la información necesaria para
determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse directamente de los estados financieros incorporados
a la información contable de obligada preparación por el beneficiario, puesto que la Fundación Hospitalarias,
a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una
cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), quedando obligada de este modo a la
presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

La Fundación Hospitalarias, audita anualmente la información contable conforme al sistema previsto en el
ordenamiento jurídico.

En cualquier caso y para mayores garantías y de conformidad el artículo 80 Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
- «BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006, además de los estados financieros incorporados a la información
contable de obligada preparación por el beneficiario y de la auditoría de cuentas conforme al sistema previsto
en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario, se exige la al beneficiario la entrega de un
informe complementario con mención expresa al presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN HOSPITALARIAS PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A
PACIENTES CON TRASTORNO MENTAL, elaborado por el auditor de cuentas y siguiendo lo previsto en la
Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Plazo máximo de presentación justificación económica, mediante la presentación de estados contables –
15/08/2027

Como norma General la entidad dispone de 3 meses a partir del cierre del ejercicio (generalmente 31 de
diciembre), para elaborar sus Cuentas Anuales, y debe reunirse dentro de los 6 primeros meses de cada
ejercicio para aprobarlas y resolver sobre la aplicación del resultado. La presentación de las Cuentas Anuales
debe realizarse dentro de los 30 días siguientes a la Junta General donde fueron aprobadas.

Como norma General, el plazo máximo para el depósito de las cuentas anuales finalizará a 31 de julio de
2027, momento a partir del cual la Fundación Hospitalarias, remitirá copia íntegra de las Cuentas Anuales, así
como Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por Auditor independiente.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables,
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal
representante de la Fundación Hospitalarias acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en
la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.
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